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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

DE CONCILIACIÓN PARA EL DÍA LUNES OCHO 

(8) DE JULIO DE 2019 A LAS 2:30 P.M. 

RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN.

001333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001022013

1 

PRINCI

PAL

17/06/2019RAMA JUDICIALMELBA JANETH LÓPEZ GILAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

168

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación

001412017

Principa

l 2

17/06/2019COLPENSIONESANA LUCIA PANIAGUA DE GUZMANEjecutivo 485

y reconoce personería

001333363001 Auto que ordena traslado de las excepciones

001552017

Principa

l 2

17/06/2019DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOJAVER WILSON QUINTERO TORRESEjecutivo 534

auto del 10 de junio de 2019, por omisión de 

palabras

001333363001 Auto que corrije providencia

002592017

117/06/2019LA NACION - RAMA JUDICIAL - 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

MARIA ANGELICA RENGIFO DUQUE 

Y OTROS

Acción de Reparación 

Directa

238

a la parte demandante para que consigne los 

gastos del proceso ($32.000)

001333363001 Auto que ordena  requerir

000292019

117/06/2019FOMAGJUAN CARLOS ARTEHAGA 

MOSQUERA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

29

tácito, por no consiganción de los gastos 

procesales

001333363001 Auto que termina proceso por desistimiento

000552019

117/06/2019FOMAGCLARA MILENA AYALA ESPINOSAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

30

a la parte demandante para que consigne los 

gastos de proceso ($32.000) y para que allegue 

copia de la demanda en CD formato word con peso 

menor a 1000K

001333363001 Auto que ordena  requerir

000712019

117/06/2019FOMAGWILDER RAMIREZ AYALAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

26

006333363001 Auto inaprueba conciliacion

000502019

Principa

l

17/06/2019NACION-MINDEFENSA-POLICIA 

NACIONAL

GASES INDUSTRIALES DE 

COLOMBIA

Conciliación 

Extrajudicial

69-72

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

18/06/2019

ANGÉLICA MARÍA GARCÍA BOTERO

SECRETARIO


